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	Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO

	Radicación Nº
	XXXXXX

	Vinculado:
	XXXXXX

	Cargo y Dependencia:
	XXXXXX

	Quejoso:
	XXXXXX

	Fecha de los hechos:
	Por determinar.

	Asunto:
	(ARTÍCULO 209 DE LA LEY 1952 DE 2019).



[bookmark: Texto8]Ibagué,


	ANTECEDENTES	

Queja.

El señor-------------------------- mediante escrito recibido el -------------------------------, solicito se adelantara la correspondiente investigación por la ocurrencia de presuntas irregularidades por parte del señor  -----------------------------, consistentes en: ------------------------------------ (fls).


CONSIDERACIONES DEL DESPACHO


Señala el artículo 209 de la ley 1952 de 2019:

“ARTÍCULO 209. Decisión inhibitoria. Cuando la información o queja sea manifiestan-ente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso.”.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.
[bookmark: _GoBack]Cabe indicar que en el caso en concreto no es posible dar inicio a investigación disciplinaria alguna, como quiera que analizado el acervo probatorio que acompaña el escrito que origina el presente auto inhibitorio, observa este Despacho que la presunta conducta realizada por el señor__________, servidor público de INFIBAGUÉ, no se adecua dentro de la descripción típica propia de algún comportamiento disciplinario contra la administración pública o la buena marcha de la misma. 

No es posible, con el material probatorio existente en el proceso deducir que el señor_______________, haya incurrido en incumplimiento de los deberes o abusado de los derechos o extralimitado en sus funciones; por lo tanto, para este Despacho, es claro que los hechos puestos en conocimiento por parte de la administración, obedecen a hechos _______________,

Por lo anterior, cabe concluir que la conducta realizada por el señor _______________, no vulnero la buena marcha de la administración, al no incumplir los deberes y desacatar las prohibiciones que como trabajador oficial de la prestadora debe acatar. En consonancia con lo anterior, podemos afirmar que en el presente caso no existen los elementos facticos y jurídicos en materia disciplinaria, por lo que se debe proferir auto inhibitorio.

En mérito de lo expuesto, el profesional universitario 219-02 con funciones de instrucción de la Oficina de Control Disciplinario, se abstiene de abrir investigación disciplinaria en contra del_______________, en consideración a la atipicidad de las conductas denunciadas, y en consecuencia proferir auto inhibitorio.

Con fundamento en lo anteriormente considerado, este Despacho,


RESUELVE

PRIMERO: INHIBIRSE de iniciar acción disciplinaria, con relación a la queja presentada por servidor público y, en consecuencia, ordenar el archivo de las diligencias.

SEGUNDO: la presente providencia no hace tránsito a cosa juzgada razón por la cual, si surgen nuevos elementos de juicio que permitan iniciar la acción disciplinaria sobre los mismos hechos se procederá de conformidad.

TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.

CUARTO: Comuníquese a las partes la presente decisión


NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



xxxxxxxxxxxxxxx
Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO
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